
 

 

 

 

 

 

Alojamiento 
(1)

1/2 Pensión 
(2) P. Completa Parque y pileta

Afiliados al CISPREN $ 65,00 $ 95,00 $ 125,00 s/cargo

Afiliados a PRENSALUD / Sind. Prensa otras pcias.$ 90,00 $ 120,00 $ 150,00 $ 20,00

Invitados $ 110,00 $ 140,00 $ 170,00 $ 30,00

Día Noche Día Noche

Afiliados al CISPREN $ 600,00 $ 650,00 $ 450,00 $ 500,00

Afiliados a PRENSALUD $ 800,00 $ 850,00 $ 600,00 $ 650,00

Privados $ 1.000,00 $ 1.050,00 $ 800,00 $ 850,00

APERTURA DE TEMPORADA 11-12-2011

COLONIA DE VACACIONES CISPREN

Las reservas comenzarán a tomarse a partir del 1º de diciembre de 2010. En los contingentes de 7 días, al momento de efectuar la 
reserva, se deberá abonar el 50% de la estadía, sin excepción. Las reservas telefónicas deberán concretarse dentro de los tres días 
subsiguientes. El plazo máximo para el 50% restante es a 7 días del ingreso. Las señas de alojamiento no se devuelven.

NOTA: En los contingentes de 7 días, los compañeros deberán abandonar la habitación a las 10 horas, para permitir el ingreso del siguiente contingente a las 11:30. La 
limpieza de los cuartos y el cambio de ropa de cama se realizará los días viernes.

(1) Los quinchos se alquilan exclusivamente en temporada baja sin excepción (desde abril hasta el 20 de diciembre, descontando Semana Santa y 

vacaciones de invierno.

Nota: durante los meses de enero y febrero los alojamientos se otorgarán prioritariamente a los afiliados al Cispren con cuota sindical al día. Los afiliados a OSEPC 

ingresarán a través de una Lista de Espera.

RESERVAS Y CONSULTAS
Al administrador de la colonia, compañero Carlos Ríos al TE 0351 155 208 839

Nota: el quincho grande cuenta con dos baños, agua caliente, asador, kitchenet, un dormitorio con baño privado, calefacción y cerramiento total del 

quincho con lona vinílica y transparente

Los menores entre los 3 y los 8 años abonan el 50% solamente del alojamiento. Menores de 3 años alojamiento s/c. El valor del desayuno es de $ 14.- 

Alquiler diario de quinchos
ChicoGrande

CASA DE DESCANSO DEL TRABAJADOR DE PRENSA

TEMPORADA 2011-2012

Alojamientos

Tarifas diarias (vigentes desde el 14/11/11)

(1) Tarifas diarias con desayuno por pasajero y grupo familiar directo (matrimonio e hijos). Los hijos de afiliados al CISPREN, mayores de 18 años abonan la tarifa de Obra 

Social. (2) La media pensión no incluye la bebida. Se podrán adoptar otros menúes eventuales a $ 34.-


